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tivo estado civil cuntatis (nacional o extranjero", perteneciente a cierta
rcg íón-'), familiar (con relación al matrimonio se puede ser casado,
soltero, divorciado, etc.; hijo o padre, etc.) y personal (edad", sexoso,
profesión). La noción de estado se asimila a situación jurídica". De
allí que como hemos indicado en otras oportunidades, no puede pre­
tenderse limitar el estado civil a su acepción en el lenguaje coloquial
(que supera inclusive su noción restringidísima al estado familiar)
asociada únicamente al matrimonio, ello es sólo uno de los elementos
del estado Iamílíarv , Pero la persona además de casada o soltera
podrá ser: venezolana o extranjera, mayor de edad, de profesión abo­
gado, de sexo femenino o masculino (mención relevante ante la posi­
bilidad de nombres de pila neutros que no denotan el sexo del titular) .
Pues una misma persona tiene varios estadosx: no hay un número
preciso de estados cívíles», :\'0 creemos que forme parte del estado
civil personal el nombre y la sede jurídicas', toda vez que según
hemos reiterado éstos constituyen atributos distintos al estado cívíl».
y tampoco parece apropiado incluir "el hecho de ser individuo de la

47 Véase artlculo 24 del Ce.
48 Dentrodel estado dvitaHs se incluye la nacionalidad, la regionalidad y la ciudadanía (rela­

tiva al ejercicio de los derechos políticos). Véase; MorenoQuesada. Bernardo y otros:Curso
de Derecho Ovil l . Parte General y Derecho de la Persona. Valencia Tirant Lo Blanch, 2' ed íc,
2(X)4, pp. 143 YSS., los autores aluden a la "vinculación jurídicade la persona a unacomu­
nidad política" e incluyen la nacionalidad y la "vecindad civil", esta última equivalente a
"regionalidad" o vinculación del sujeto con cierta región o localidad del país, Véase tam­
bién : Marín
Pérez, Pascual: Deredw Civil. Madrid, Edit. Ter nos, 1.983, Vol. I. p. 93, la vecindad en el De­
recho español implicalaexistenciade regiones sometidas a un DerechoCivil especial.

49 La edad esel periodo de tiempo deo exístencía de unapersona, qup va desde sunacimiento
hastael momento de su vida que se considere" (AJbaladejo, Manuel: Deredlo Ovil !. Bar­
celona, José María Bosch Editor, 5.A. W ed íc., 1.996, Vol. 1, p. 247).

so Elsexo si bien modernamente no se considera relevante- dada la igualdad entre hombre y
mujer, sigue teniendo importancia para ciertos actos jurídicos que precisan diversidad de
sexo,como es el caso del matrimonio o del concubinato.

51 Martínez de Aguírrc Aldaz y otros. ob. cit., p. ?79.
52 Véase: Dom ínguez Cuillén, El Estado Cit' I.. ., p. 370.
53 Moreno Quesada y otros, ob. cit., p.85.
54 DIEZ-PICAZa. Luis y Antonio Gullón: y Antonio Gull ón : Sistema de Deredw Ovil. Ma­

drid. edil. Ter nos, 9' edi c.. 1.997. Vol. 1, p. 223.
55 Véase haciendo tal señalamiento. Aguilar Gorrondona, José Luis: DeredlO Civil Personas.

Caracas. Universida d Católica Andrés Bello, 17" odie.• 2005. p. 75.
" Domínguez Guíllén, El EstadoCíoi í...•p. 381.
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especie humana'?", pues ello simplemente nos coloca en el ámbito de
la persona y de allí que se aluda a atributos la personalidad, al mar­
gen de las distinciones que veremos entre el sujeto natural y el ente
mcorporals', la sola referencia al sujeto per se con sus respectivos atri­
butos denota si se trata de un ser humano o de un ente moral. El es­
tadocivil -concepto para algunos de dudosa utilidad59 - es exclusivo
de la persona humana, por lo que respecto de la persona jurídica en
sentido estricto sentido se sustituye la referencia al mismo por la "na­
cionalidad'w que constituye un elemento del estado civitatis o políticoe'.
Aunque para algunos la nacionalidad representa un reducido papel
en el Derecho Privado dada la igualdad existente en principio entre
nacionales y extranjeros para adquirir derechos de carácter prívadow.

Ratificamos que los tres (3) atributos referidos son los que a
nuestro criterio además de tenerlo todo sujeto, logran diferenciar o
individualizar a éste.

3. CARACTERES

Indica Santos Cifuentes en tomo a los atributos que el orden
jurídico no podría revelar la existencia autónoma de la persona, su
unidad portadora de la personalidad, o aptitud sub iure en la adquisi­
ción de derechos y obligaciones, sin todos o cada uno de esos elemen­
tos . La persona, por tanto, está jurídicamente conformada con dichos

';7 VédSf' AguilarCorrondone, ob. cit., p. 75.
53 Véaseinfrtl ~"4.

,5Q Véase: Lasarte Carlos: Principios de Derecho Civil. Parte General y Derecho de la Persona. Ma­
drid, Marcial Pons Ediciones Jurídica. y Sociales S.A., 200\ , T. 1, p. 180.en opinión del au­
tor, la utilidad del concepto de estado civil es discutible, se presenta como una rémora
hi...tórica privadade valor normativo, que si se lleva al extremopuede afectar la noción de
dignidade igualdad, porlo que la ideade estado debería abandonarse.

so VéaSE' sobre los criterios atributivos de la nacionalidad de la persona incorporal: Aguilar
Benítez de Lugo. Mariano y otros: Lecdones de Derecho Ciúíl íníernacumal. Madrid, edil. Tec­
nos. 1.9%, pp. 235 Yss,

1> 1 véase Tapia Ramírez, Javier: Introducción al Derecho Civil. México, McGraw-Hill2002. p.
219, cuando el autor alude a los atributos de la persona moral incluyeel estado civil pero
aclara "el político, por supuestos".

t>Z Larenz, ob. cít., p.154.
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componentes estructurales de su individualidad, que son en conse­
cuencia sus atributos. Estos tienen -a decir del autor- caracteres
particulares: a) necesarios (no puede haber personas que carezca de
algunos de el1os) b) Vitalicios (acompaña a la persona hasta el fin de
su existencia) e) Fuera del comercio: Inembargable, inalienable e im­
prescriptible; d) Absolutos (oponibles a todos los miembros de la so­
ciedad); e) Unicidad: no se puede tener más de uno para una misma
personas'.

Se aprecia, que los caracteres de los atributos vienen marcados por
la idea de "orden público", es decir, se trata de una materia que en razón
de su importancia ha sido sustraída de la autonomía de la voluntad de
los partícularese: la voluntad tiene cabida en esta materia en la medida
que la propia ley lo permita, lo que hace en múltiples oportunídadesé.
Esto se observa al estudiar cada uno de los atributos (nombre civil, sede
jurídica y estado civil) en particular, respecto de los que se afirma que en
razón de constituir materia de orden público son necesarios, obligatorios,
indisponibles, intransmisibles, inalienables, inembargables, irrenunciables, im­
prescriptibles, algunos inmutables (como el nombre salvo que afecte la dig­
nidad, más no la sede jurídica o algunos elementos del estado civil66) ,

erga omnes oabsolutos porque son oponibles frente a cualquiera; y presen­
tan igualmente la característica de generalidad (pues rigen para la ma­
yoría de las situaciones jurídicasjv e inseparables dela persona. Los citados
caracteres salvo distinciones o excepciones derivadas de la propia natu­
raleza del atributo aplican en principio tanto respecto del nombre civil68,

" Cífuentes, ob. cit., pp. 105-107. En el mismo sentido: Can cela y otros. ob. cit., pp. 142 Y143;
Rabtnovích-Berkman, ob. cit., pp . 407 Y408; Abelenda, ob. cit., pp . 232 Y23-1.

.. Véase articulo 6 del Código Civil.
65 Véase sobre tal aspecto: Oc Freitas De Gouveia, Edilia: LA autonmnÍQ de la oolUlLlnd en el

Derecho de la Persona Natural. Caracas, Universidad Central de Venezuela, Facultad de
Ciencias [urídícas y Políticas, 2007.Tra bajo presentado para ascender a la categoría de pro­
fesor Asistente.

~ Como seriael caso del estado familiar relativo al matrimonio (pues se puede cambiar de
soltero, a casado, a divorciado, etc.), de nacionalidad, de profesión, etc.

67 Salvo porejemplo lautilización del seudónimo que puede sustituiralnombre civil en cierto
ámbito especial, o del domicilio especial o de elección que puede ser escogido por las partes
paracierto negocio jurídico; sin que porello la persona pierda en modo alguno su nombre
civil o su domicilio general, que seguirá aplicando para lageneralidad de las relaciones o
situaciones jurldicas.

.. Véase sobre los caracteres del nombre civil: Domingoez Guillén. Ensayos..., pp. 458-453.
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del estado civil" como en la medida de su naturaleza a la sede jurídí­
calO. También se derivan diferencias en los atributos y por ende en sus
caracteres según se trate de la persona natural o del ente incorporal" .

Así por ejemplo se aprecian matices sobre el carácter renuncia­
ble de la nacionalidad o la posibilidad de escoger un domicilio espe­
cial para cierta relación jurídica lo que en modo alguno se conceptúa
como una renuncia al domicilio porque este es de orden públicon y
solo cambia por la voluntad pero reflejada en hechos y no por la sim­
ple intención (se precisa el elemento subjetivo y objetivo)"; así mismo,
la "renuncia" al domicilio supone simplemente la posibilidad de ser
demandado donde se encuentre el sujeto (CrC, art. 46) y no la pérdi­
da por la sola voluntad o declaración de la sede jurídica por excelen­
cia, pues el domicilio como atributo es irrenunciable>.

En el terna del estado civil, se aclara que si bien este es indisponi­
ble, la propia ley en ocasiones prevé la intervención del la voluntad en
el mismo, pues en algunos de su elementos interviene la voluntad», lo
que acontece en el estado cimtatis, cuando se permite la adquisición de
una nacíonalídadts: del familiar, en relación al matrimonio al conside­
rarse la opción de cambiar de soltero a casado o de éste a divorciado,
la filiación adoptiva por parte de los adoptantes o del adoptado si
tiene doce (12) años'": en cuanto al estado personal, la profesión cier­
tamente depende de la voluntad. Sin em bargo, elementos del estado

.. Véase: Domínguez Cuíllén, E/ Estado civiL. , pp. 385-392; Lete del Río. José: Derecho de la

Persona. Madrid. ed it. Tecnos, 3' edk.• 1.996. pp. 37 Y38; Diez-Pícazo y Cullon, ob. cít, pp.
224 Y 225; Moro Almaraz, Maria Jesús e Ignacio Sánchez Cid: Nociones Básicasde Deredro
C¡"' /. Madrid. edil. Tecnos, 1.999. pp. B 7 Y138.

1.1 Véase: Domínguez Cuillén, L.a sede jurídica.."' pp. 467 Y468, se indica entre los caracteres
del domírñío. la necesidad, la unidad, la obligatoriedad y la mutabilidad.

'71 v éase supra \ ,j'('l 4.

12 lbid., pp. 480-185.
11 Ibid.• pp.473 Y474.
" [bid .• p.4lJ.1. oota 169.
" Domínguez Cuíllén,ElEstado Civil. .• p. 382-
1/, V~a"K": Hemández-Bretón, Eugenio: Naciontllidad, ciudadanía y extrmljeria en la Constitución

de 1999. En: Revista de De-recho PúblicoN" 81, Caracas, Editorial jurídica v enezolana, ene­
ro-marzo 2CXX>, p. 48, la tendenciacontemporánea en materia de nacionalidad tiende a re­
conOCE"T la autonomía de la voluntad del individuo en la determinación de- su propia
nacionalidad.

rr Véase: Ley Orgánica para la Protección de Niños, niñas y adolescentes, articulo414, letra a.
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personal como la edad y el sexo son involuntarios, porque el tiempo
transcurre al margen de nuestra voluntad y el género también tras­
ciende a la escogencia del sujeto; de hecho el carácter "involuntario"
de un trastorno de género como la "transexualidad" es lo que justifi­
caría jurídicamente la posibilidad de cambio a nivel de documenta­
ción a fin de adecuar la identidad estática a la dinámica (el cuerpo a la
mente), pues nadie busca un conflicto de tal magnitud por gusto o
voluntariedadzs.

4. DIFERENCIA ENTRE PERSONA NATURAL E INCORPORAL

Comenta Rojina Villegas que existe una correspondencia entre los
atributos de la persona física y los de la moral, exceptuando lo relativo al
estado civil'", En igual sentido, se pronuncia Pereznieto Castro al indicar

78 Véase: Domínguez Guillén, Aproximacum... , pp. 1<X> Y107. Véase también: Silverino Bavio,
Paula: Breves apuntes sobre la transexualidad y el derecho a la identidad personal.
htlJ>:lIrevistapersona~k.com/41Personal.hqn Creernos que debe ser reconocido el dere­
cho de la persona transexual a adecuar su apariencia física a su sexo vivido en una morfo­
logía que lo represente, así corno su derecho a una inscripción registral, dado que la
negativa a reconocer la identidad de la persona transexual genera un daño permanente e
irreparable a su proyecto de vida.

79 Rojina Villegas, ob. cít., pp. 416-419, (el autor sigue la orientación de incluir la nacionali­
dad, la capacidad y el patrimonio), indica que la capacidad de las personas morales se dis­
tingue de las físicas, en que en las primeras no puede haber incapacidad de ejercicio pues
esta depende de circunstancias inherentes al ser humano. La denominación de las perso­
nas morales equivale al nombre de las personas naturales por cuanto constituye un medio
de identificación. Igualmente las personas colectivas requieren de un patrimonio al menos
para constituirse. Véase también: Benaducci, Elsa: La nacionalidad de la persona jurídica en la
nación peruana. hnItiLwww.mono~as.comj trabaj0s65jnacionalidad:p"ersona-juridica
Inadonali~d-~rsona-jUIidica.shtI11lindica "Los atributos de las personas jurídicas en
cantidad varían de los de las personas naturales en la no existencia del Estado civil. Los
otros se regulan así: Nombre: Este atributo en la persona jurídica se diferencia entre las per­
sonas jurídicas de 9.erecho público y las de derecho privado. Las primeras son bautizadas
por el Estado en la norma que lo constituye y las segundas por los socios que la componen,
acompañada de una sigla que caracteriza su forma de pr,ganizaci6n jurídica, por ejemplo:
s.a, y cía, Ltda., etc. En las personas jurídicas de derecho privado el nombre t'S también
llamado "razón social"Domicilio: En este caso las implicaciones son iguales a las que tiene
en las personas jurídicas, con la diferencia que aquí se establece claramente esta en sus esta­
tutos. Nacionalidad: También aquí es igual a las personas naturales, y la implicación fun­
damental de esto es la consecuencia de la aplicación de la~ en el espacio, es decir que con
base a su nacionalidad lo regirán para su desarrollQ las !!Qmlil.'! establecidas para tal ~isterna
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que para las personas morales, valen los mismos atributos que para las
físicas, con excepción del estado ávil80• Y así se afirma que la persona
incorporal o jurídica en sentido estricto tiene su nombre o equivalente,
domicilio y nacionalidad propia. Según indicamos, los datos de creaci ón
o constitución de la persona incorporal son igualmente relevantes para
su identificaci ón formal. Siendo consecuentes con los que consideramos
que son efectivamente atributos de la persona, dado su carácter indívi­
dualizador (nombre, sede jurídica y estado ávil)81, vamos a referir una
breve distinci ón de estos entre la persona humana y la persona incorpo­
ral (de Derecho Privado).

Al efecto, vale recordar que el sujeto natural es la persona por
excelencia y que el Derecho solo la reconoce o tiene un carácter decla­
rativo, a diferencia de la persona incorporal, ideal, moral o jurídica en
sentido estricto que constituye una creación del orden jurídico y por
tal éste tiene un carácter constitutivo respecto de su creacíónv . La per­
sona moral o jurídica es un producto típico de la abstracción jurídica's.
Tal diferencia derivada de la propia naturaleza de ambos sujetos, se
proyecta jurídicamente inclusive a nivel de atributos.

Así pues el nombre civil como palabras o términos asignados a
cada sujeto para diferenciarlos de los demás es una necesidad del len­
guaje proyectada en el ámbito jurídico que es común al ser natural y al
incorporal, aunque dada la naturaleza de cada una su determinaci ón

jurídico. Capacidad: la capacida d de las personas jurídicas es la esencia fundamental de su
existencia, como atributo para actuar en el derecho. Aunque con relación a la de lasperso­
nas naturales varía ligeramente, es decircomo en este caso, se le concedela capacidad para
determinado fin se puede hablar de un incapacidad relativ a. pues existe ciertos campos en
los cuales estasno pueden intervenir bien sea porsu objetosocial o por lacondición colecti­
va del ente como tal Patrimonio: Es la misma naturaleza jurídicaque elpatrimonio en la
persona natural [universalidad de derecho y obligaciones en cabeza de una persona) , con
base al patrimonio de las personas jurídicas se han creado varias teorías, algunas de estas
afirman que no puede existireste sin persona, aunque en la doctrina contemporánea estoes­
ta muy criticado pues podemos ver como lasñducias no son otracosa que un patrimonio
afectado a fin determinado sin una persona sobre la cual recaiga tal"

'" Pereznieto Castro, Leonel: Introducci6n al Estudio del Derecho. Colección Textos Jurídicos
Universitarios. México, Oxford University Press, 5" edic ., 2005, p. 169.

81 Véase supra N° 2
" Véase: Domínguez Guill en, María Candelaria: La persona: ideas sobre su noci én jurídica. En:

Revista de Derecho N" 4. Caracas, Tribunal Supremo de Justicia , 2002. pp. 332·337.
8l Peremieto Castro, ob. cit., p. 168.
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y sentido varíe. En el ente incorporal suele denominarse "razón o de­
nominación social"84. La persona humana cuenta con un nombre civil
compuesto por nombre de pila y apellido cuya forma de determina­
ción prevé la ley85; el nombre civil en nuestro ordenamiento vigente es
en principio inmutable salvo que afecte la dignidad, aunque el Pro­
yecto de Ley Orgánica del Registro del Estado Civil elaborado por el
Consejo Nacional Electoral prevé la posibilidad de cambio de nombre
de pila a nivel administrativo y sin exigir causa justiíicada en su arti­
culo 15886 (lo cual es cuestionable)" . Existirán casos de homonimia en
la persona natural derivados de la propia dinámica de la determina­
ción del nombre, que será matizada en la práctica con la util ización de
otros atributos y del número de identidad. Por su parte, la persona
moral también precisa de un nombre"" aunque se afirma "el problema
del nombre trasciende de los limites del nombre civil de las personas

IW Véase aunque el autor se plantea la denominación comercial también como marca o pro­
piedad industrial: Uzcátegui Urdaneta, Mariano: La denominación comercial como supuesto
jurídico. En: Revista Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas N" 67, Universidad Central
de Venezuela, 1987, pp. 159-176.

85 Véase supra N" 2.
86 Indica la nonna:"Toda persona natural podrá cambiar su nombrepropio sola (sic)una vez

anteel registradorcivil.
Enlos casos de niños, niñas y adolescentes, se autorizará el cambio solicitado por sus pa­
dres, representanteso responsables;garantizando su derecho a opinary seroídos. y una vez
obtenida la opinión favorable del Consejo de Protec ción . Alcanzada la mayorídad tendrán
derecho a solicitarlo una vez más.
B registrador civil procederá a su tramitación mediante el procedimiento de rectificación
por vía administrativa" . v éase: www.cne.gob.ve /docume.ntos/pdflPROYECTO DE
LEY ORGANlCA DEL REGISTRO CtVIL OCTUBRE 2007.OOf (consultado en febrero 2008).

87 La doctrinaadmite dicho cambio en el caso excepcional de que el término afecte la digni­
dad de la persona (Dominguez Guillén, Ensayos..., pp . 490-492; Var ela Cace res, ob. cit., pp .
81 Yss.) . Véase nuestro comentario a dicho Proyecto en: Dornínguez Culll én, Maria Can­
delaria: Algunas sentencias que declaran el cambio de sexo. En: Revista de la Facultad de Cien­
cias Jurídicas y Políticas de la Unive rsid ad Central de Venezuela N' 130, 2007, pp . 70 Y71,
"La posibilidad de cambio de nombre, porvía administrativa y sin un motivo que lo justi­
fique-a nuestro criterio- afectala esencia del atributo sustancialque mayor individualiza a
la persona humana, y puede revertirse en motivo de inseguridad jurídica, de allí que se
sostenga laconvenienciaen principio de lainmutabilidad del nombre".

88 Véase: Carrero D., Anny Yarima y otros: lA persanalidad jurídiCJ1 de Las sociedJJdes mera11ltiles.
Táchira, Universidad de los Andes, Núcleo Universitario Ped ro Rincón C utiérrez, Co nsejo
de Estudios de Postgrado, Postgrado en Derecho Mercantil, marzo 2006, en : htlp:((www.
tach.uIa.ve /den:cho mercantil /trabajos lntro /grupo%2Oi.doc " Al igual que las personas
físicas, lassociedades mercantiles tienen un nombre con fines de identificación. Este nombre
adoptadiversascalificaciones (razón sociaL denominación social,denominación comercial)"
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físicas"89; su nombre o equivalente debe ser indicado en el Acta consti­
tutiva o instrumento de creaciórr", La persona moral no debería tener
la misma "denominación o razón" que otro ente incorporal, a fin de
evitar confusiórr": así que respecto del ser ideal no se plantea la
"homonimia'w, Por otra parte, se admite la posibilidad de cambiar la
denominación original del ente moral a través de la modificación del
documento constitutivo'", lo cual podría ser necesario por ejemplo en
caso de ampliación o cambio de objeto.

La sede jurídica, según indicamos es mucho más compleja de de­
terminar respecto de la persona natural (que cabe distinguir domicilio,
residencia y paradero), que en la persona incorporal, pues ésta solo es
predicable el "domicilio" que viene dado por sus Estatutos o Acta Consti­
tutiva o en su defecto donde se encuentre su Dirección o Administración.
Al efecto, índicamoss-: con relación a la sede jurídica, vale distinguir
entre persona natural y persona jurídica en estricto sentido. Respecto de
esta última la determinación de la sede jurídica es más sencilla en razón
de la propia ley, porque la precisión del "domicilio" que en razón de su
naturaleza, es la única sede predicable respecto del ente incorporal, vie­
ne dado por el artículo 28 del Código Civil que prevé: "El domicilio de las

89 Hung Vaillant, Francisco: lntroducdán al estudio de las personas jurídicas. Caracas, edit. Concí­
líum, 2004,pp. 59.

90 Véase: ce artículo 18 y Código de Comercio, artículos 202, 227 Y235.
91 Véase: Marín Echeverría, ob. cit., p. 64, "la utilización de un nombre comercial impide el

empleo de uno similar por la competencia, incluso si en su formación ha intervenido un
nombre civil; es decir, que a diferencia de éste, aquél se encuentra protegido en el sentido
de que hayan dos iguales o parecidos que puedan crear confusión"; La Roche, Alberto
José: Derecho Civill. Maracaibo, edit. Metas CiA, 2da. edic., 1.984, p. 331, a diferencia de lo
que sucede con las personas físicas, no se admite la homonimia en cuanto al nombre de la
persona colectiva.

92 Situación común en caso de la persona natural, dada la formación de determinación del
nombre civil; Tapia Ramírez, ob. cit., p. 220.

93 Véase: Marin Echeverría, ob. cit, pp. 64 Y65; Hung Vaillant, ob. cit, p. 60, el cambio de
nombre se lleva a cabo mediante resolución de la Asamblea, la cual debe acordar la corres­
pondiente modificación del Documento Constitutivo y de los Estatutos", agrega que la mo­
dificación debe ser objeto de las formalidades registrales y el cambio de nombre no
comporta la creación de un nuevo ente; Itriago M., Miguel Ángel y Antonio L. Itriago M.:
Las Asociaciones Civiles en el Dereclw Venezolano: Qué son y cómo funcionan. Venezuela, Escri­
torio Dr. Pedro L. Itríago P. y Sinergia, 1.998,p. 105, la modificación del nombre debe hacer­
se en Asamblea; 1apia Ramirez, ob. cít, p. 220,el nombre de la persona moral es mutable.

94 Domínguez Guillén, Lasede jurídica... , pp. 453-455.
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sociedades, asociaciones, fundaciones y corporaciones, cualquiera que sea su
objeto, se llalla en el lugar donde esté situada su dirección o administración,
salvo lo que se dispusiere por sus Estatutos O por 1el;es especiales.Cuando ten­
gan agentes o sucursales establecidos en lugares distintos de aquel en que se
Imlle la dirección o administración, se tendrá tantbién COtllO su domicilioel lugar
de la sucursal O agencia, respecto de los hechos, actos y contratosque t>jt>cufen o
celebren por medio del agente O sucursal". En sentido semejante se aprecia
el artículo 203 del Código de Comercio" . De manera pues qu e el domici­
lio de una persona abstracta viene dado primeramente por lo que indi­
quen sus Estatu tos y a falta de tal indicación donde tenga su dirección o
administración (el lugar de la Dirección o Administración es supletorio
de los Estatutosj's; la norma citada del CC señala qu e en caso de sucur­
sales se considerará igualmente el domicilio de las mismas respecto de
los hechos y actos juridicos que se ejecuten, aunque Hung indica que
ello no da lugar a una pluralidad de domicilios". Se aprecia así qu e la
persona incorporal tiene una sola sede jurídica, a saber, el domícilioss,
Respecto de las personas naturales se distingue como sede jurídica, el
domicilio, la residencia y el paradero; no se plantea respecto de los entes
morales la existencia de una "residencia" o de un "paradero" por ser los
últimos sedes jurídicas típicas o exclusivas de la persona humana o na­
tural. En efecto, como es obvio, a diferencia de la persona incorporal, el
ser humano ocupa un lugar en el espacio y la determinación de la sede

95 "El domicilio de la compañía está enel lugar quesedetermina elcontratoccmshhltivode lasociedad,
ya falta deesta designadófl en el lugar de su establecimiento principal". VéasR también: Art . 354
eíusdemque indica que las personas extranjeras con objetoprincipal en Venezuela se repu­
tan nacionales y si tienen sucursales se les considera domiciliadas en Venezuela;artículo 216
eiu.sdem que prevé que si la sociedad tuvierecasas en distintas jurisdicciones mercantiles, se
hará respecto de cada es tablecimiento lacomunicación. registro y publicación.

se ltría go e (mago. ob. cít., pp. 105-1lJ7. segú n se desprende del articu lo 28 del Ce. Véase en
sentido semejante: La Roche,ob.cit.. p. 3..11.

sr Véase: Hung Vaillant, ob. cít., pp. 6.1Y61. indica el au tor al comentar dicha norma que la
intención de la ley es que quienes contratan con la sociedad puedan demandar la en los si­
tios de celebración del contrato, pero ello no implica una pluralidad de domicilios. Véase:
La Roche, ob. cit., p. 331, señala con relación al artIcu1n 28 del Código Sus tantivo que la in­
corporación del domicilio de la sucursales en el ce de 1942 según eJcual se tienen por
domiciliadas en el lugar donde se hubiere verificado el respectivo contrato, eliminó una
fuente de confusión y discusión relativo a esta materia.

se Véase sobre el domicilio de las personas jurídicas : Aced o Mendoza, Manuel y Luisa Aced o
de Lepervanche: El Objeto, la Firma y el Domicilio Social. En: Revista de Derecho Privado 2­
1, enero-marzo 1.985. Caracas, ServiciosGráfica Editorial S.A., pp. 2-27.
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jurídica puede devenir en forma subsidia ria desde el domicilio, o en su
d efecto, la "residencia" o lugar donde habita normalmente o a falta de
ella el "paradero" es decir, el lugar donde se puede "encontrar" en un
momento determinad o. Obsérvese que la posibilidad de ubicarse en un
sitio o espacio determinad o es inherente al ser humano y no es posible
respecto del ente incorporal porque este no tiene una existencia material
o física sino una exístencía ideal jurídica. La clasificación de la sede jurí­
dica en domicilio, residencia y pa rad ero" , es predicable - dada su natu­
raleza - únicamente respecto del ser humano. El ente abstracto o
incorporal no precisa de tal distinción porque carece de materialidad o
corporeidad. Resul ta imposible localizar materialmente la subjetividad
d e la persona jurídica en un lugar determinado por carecer de existencia
biológica, y eso para algunos hace la función identificadora del domici­
lio más importante m dicho entel OO, pues la fijación de la persona incor­
poral tiene especial importancia práctica101.

Por su parte, el estado civil es exclusivo de la persona humana o
natural. Cua ndo se estudian las especies del estado civil en sentido
amplio (civitatis, familiar y personal) los elementos de tales como la
nacionalidad y regionalidad dentro del estado cioitatis: el matrimo­
nio, el parentesco y el concubinato dentro del estado familiar; la edad,
el sexo y la profesión conforman do el estado personal, salta a la vista
que casi tod os los citados elementos o cualida des no son predicables
en razón de su naturaleza respecto de la persona incorporal. Sin em­
bargo, uno de ellos, a saber, la nacionaíidadvn si se presenta en el ente
m0ral:03, pues tales sujetos también pueden ser nacionales o extranje-

99 Las ubicaciones reguladas porel ce italiano - son el domicilio. la residencia yla estancia o
paradero. (Santoro Passa rellí, F.: D",·tnlUlS GeneTalrsdel Contrato. Madrid. edil. Revista de
Derecho Privado. 1%l. pp. 8 Y9).

•m Lacruz Berdejo.josé Luis y otros: f /ementosdeDm dw CirJiI I. ParteGeneraldel Dmdw CirJiJ.
Barcelona 1~ Marta Bosch Editor S.A.. 1.990, Vol U. p. 278 (e' autor cita a Puig Ferriol).
V~a<;,(! sobre('1domiciliode la, personas morales: Hung Vaillant, ob. cit., pp. 60-65; Itriago
e leíago. ob. cít, pp. 105-1117 (con relación a lasasocíad ones).

iot DeCastro YBravo. Federico: í.a persona ¡uridicJl. Madrid. edi l. Civitas.2' edic.•1984. p. 93.
102 La nacionalidad ("S el vinculoque une a cada persona con un Estado determina do (Lete del

Río. ob. cít, p. 127).
•'" Véase: Acedo de Lepervancbe, Luisay Manuel Acedo Mendoza: Nadcnalidad de lassocieda­

des meramhles. En: Revistade Derecho Prtvado N" 5, enero-dídembre 1988. pp. 9-68; Ace­
do Mendoza Manuel: lA lUU"ionalidad de las personas jurídiCllS. /.as sociedades extrrurjeras en
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rosJ04, de allí que cuando nos referimos a los atributos del ente ideal,
debemos sustituir el estado civil característico del ser humano por la
"nacionalidad" con las precisiones legales y conceptuales característi­
cas del ente moralv>, De Castro y Bravo indica que el estudio de la
nacionalidad de las personas jurídicas o incorporales corresponde al
Derecho Internacional Privado y al Derecho Internacional Público'w,
De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Derecho Internacional
Prívadon", la existencia de la persona incorporal se rige por el lugar
de su constitución lo cual aplica a decir de la doctrina respecto de las
personas jurídicas de Derecho Privado'w,

Todo lo anterior nos permite concluir que los atributos de la
persona humana o natural son el nombre civil, la sede jurídica y el
estado civil; en tanto que los atributos de la persona incorporal o ideal
son su nombre, denominación o razón social, domicilio y nacionali­
dad!"". Estos dos últimos según se ha indicado constituyen dos formas

Venezuela. En: Revista del Colegio de Abogado del Distrito Federal ~o 49, mayo­
diciembre 1'l47, pp. 5">..77.

104 Véase: Hung Vaillant, ob. cít., pp. 67 Y68, El art 24 del CC que distingue entre venezola­
nos y extranjeros y el 26 eiusdem, consagraen términos generales respecto de los últimos
derechosque para los nacionales con las excepciones de ley .

lC6 Véasesobretalaspecto: ibid ., pp.65-68.
106 De Castroy Bravo, ob.cit., p.289.
107 Que dispone: "la existencia la capacidad, el fundonamiento y la disolución de las perso-­

nasjurídicas de carácter privado SE' rigen porel Derecho del lugar de su constitución.
Se entiende por el lugarde su constitución, aquél en donde se cumplanlos requisitos de
forma y fondo requeridos para la creación de dichas personas" .

100 Véase: Romero, Fabiola: Las personas juridicas y lasobligadones en la Ley de Derecho Intema­
cioruú Privado. En: Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas N° 117. Caracas,
Universidad Central de Venezuela, 2000, pp. 165 Y 166 (también en: h!.!ItiL=""'.D!~,

com/fcjp/114 /fabiola.htm) indica la autora que la Leyde Derecho Internacional Privado,
en una única disposición que alude a laspersonas jurídicas privadas civiles o mercantiles
(Ar!. 20), da por sentado el reconocimiento de las mismas y regula parcialmente su régi­
men jurídico. Mientras deja de lado a los entes morales de Derecho Público y a aquellas
que surgen poracuerdointernacional o por una resolución emanada de una organízadén
internacional o regional. Agrega que el aspecto de la nacionalidad fue ignorado por la Ley,
porcuanto ni la doctrina ni las legislaciones más modernas lo consideran relevante a los
fines del reconocimiento de la personalidad jurídica, ni tampoco para la determinación del
régimen jurídico al cual están sometidas. como si lo fue en épocas pasadas (Excepción
hecha del Código Civil español (1996), el cual en el artículo 9(11) dispone: "La ley personal
correspondiente a laspersonas jurídicas es la determinada porlanacionalidad....."

109 Véase : O 'Caltaghan, Xavier: Compendio de Derecho Ovil. Parte General. Madrid, Editorial
Revista de Derecho Privado / Editoriales de Derecho Reunídas.B" edíc., 1.997, Tomo L Las
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de relación del individuo con el medio humano y físico que lo rodea,
las dos intimamente ligadas y sin las cua les la aplicación del derecho
en el espacio sería imposibletw,

Según comentamos algunos autores aluden a la capacidad de goce
y al patrimonio como atributos de la personam, aunque advertimos que
estos no presentan el mismo sentido diferenciador que los estudiados,
no obstante presentar los toda persona us,Sin embargo, vale recordar que
existe una diferencia sustancial entre la capacidadv» de la persona huma­
na con la del ente incorporal; la primera es plena en su capacidad degoce,
en tanto que la segunda ve limitada la misma por su naturaleza y su
finalidad u objeto social (teoría de la especialidad del fin)114. Respecto de
la capacidad de obrar O de ejercicio no la presenta toda persona natural
pues ésta pu ede estar afectada por una de las causas que la privan o
limitan (edad, salud mental, condena penal a presidio o prodigalidad),
mientras que la incapacidad de obrar no se plantea respecto del sujeto
incorporal por ser un status exclusivo del ser humano; el representante u
órgano de la persona ideal no subsana una incapacidad de ejercicio, sino
un problema de orden natural porque permite expresar la voluntad de
la persona jurídica115, la cual tiene capacida d de obrar propia (negocíal,

personasjurídicas o morales tienen pues nacionalidad y domicilio, y no les resulta aplica­
ble figurascomo laausenciao la incapacitación; la Roche, ob. cit., pp. 330 Y331, todo ente
socialdebe poseer un determinado nombre, una sede social que es su domicilio y una na­
cional idad determinada.

110 Argúas , Margarita, ob. cit., p.22
111 Aguilar Corrcndona oh. cit., pp. 443 Y444, elautoraunque no los califica de "atributos"

alude de seguidas a la persona jurídica en sentido estricto también tiene patrimonio propio
y capacidad propia.

112 Véaq;> supraN' 2
m Debe distinguirse entre capacidad jurídica o de goce y entre capacidad deobraro deejerddo; la

primera es la medida de la personalidad y la posee todo sujeto. en tant o que la segunda.
para algunos la verdadera capacidad supone la posibilidad de realizar actos jurídicos váli­
dos por volun tad propia (se subdivide en negociaL procesa l y delictual]. Véase al respecto:
Domínguez Cuillén, Ensayos... , pp . 25-13; De Freitas De Gouveia, Edilia: La nocián de capa­
cidad en la doctrina jurídica venezolana. En: Estudios de Derecho Civil. Libro Homenaje a José
Luis AguilarGorrondona. Colección Libros Homenaje N" 5. Caracas. TribunalSupremo de
Justicia Fernando Parra Arangu ren Editor, 2002 Vol. l. pp. 319-345.

... Véase: Dcmmguez Guíllén, La persona..., 3.'>8 y 339; Dominguez Guillón, Ensayos..., pp. 7~
78; Pereznieto Castro. ob.dr., p.169.

'" Véase al respecto: TSJ/SCS, Sent. N" 0616 del 30-4-09, http://www.tsj.gov.ve /decisiones /
scs/Abril / 061~3OlO9-2009-OS-1562.html
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procesal y delictual) desde su creaciónl1 6; los actos celebrados por el
órgano son imputables a la persona jurídica, así como el daño ocasionado
a un tercero, en el ámbito de las funciones del órgano rv. La persona in­
corporal siempre será capaz de obrarm; sostener lo opuesto contraría la
subjetividad jurídica propia qu e pretendió darl e el orden legal al ente
moral.

Finalmente, el patrimonio»? (conjunto de deberes y derechos
susceptibles de valoración pecuniaria o económica) 120, o capacidad
patrimonial es cosustancial al sujeto; tod a persona tiene patrimoniom,
lo qu e se hace más obvío en el caso de las personas incorporales, por­
qu e precisan del mismo para el logro de sus fines. Amén de que la
doctrina reseña qu e nuestro ordena miento jurídico no le reconoce

116 Véase: Dominguez Cu ñlén, Ensayos.O" pp.~7.

117 Larenz,ob, cít , p. 170. Véaseigualmente: La Roche, ob. cít, pp. 333Y3..'\.1, nuestro ordena­
miento y la jurisprudencia establece claramente la responsabilida d d el en te colectivo en el
campo patrimonial, como consecu enc ia de la actividad realiza da por el órgano en ejercicio
de sus funciones; Mélích Orsini José: La responsabilidad eú,;t por lU'dros ilíd tos. Caracas. Bi­
blioteca de la Academia de Ciencias Politicas y Sociales. Serie Estudios 45-16. 2' edic .• 2001.
p. 302; Morlés Hemández, Alfredo: Tendencias de la Refo""Ll mercantil rtl materia de eocíeda­
des. En: Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Vol. 38. N° 85-ll6. 1981. p.
181,alude a la responsabilidad extracontractual de Id sociedad frente a terceros.

118 Si se entend iera la ex presió n "atributo" como algo qu e todo sujeto tiene al margen de la
necesariacondición de diferenciar, pudiera - solo en tal sentido limitado- afirmarse que la
capacidad de obrar constituirla un atributo de toda persona incorporal a diferencia de la
persona humanaque debe esperar hasta los 18 años para se r plenamentecapaz.

119 Véase: Gutiérrez y Conzélez, Ernesto: El patrimonio: elpecuniarioy el moral o deredros de III
personalidady derechosucesorio. México. Porrüa. Y edk ., 19'XJ, pp. 30Yss.

llO Véase: Serrano Alonso, Eduardo: Derechode la pe1>Ol"'. Madrid. La Ley-Actualida d 2"ed íc.•
1.996. pp. 157 Yss . (Cap ítu lo X "El patrimonio" ). el autor lo define como "el conjunto d e
bienes, derechosy obligacionesque pe rtenecen a una persona física o jurídica. destinadoa
log rar la satisfacción de sus neces idades y ga rantizar sus responsabilidades" (ibid .• p. 160).
Véase sin embargo: Gutiérrez y Conzalez, ob. a l. p. 3-\ indica el autor qu e la teoria del pa­
trimonio define a éste romo el conjunto de derechos y obhgedones de una persona, ep re­
d ables en d inero. considerados formando una universalidad de derecho. Véase sin
embargo: ibid., pp. 44 Y45, Cutíérrez, como opinión y tesis personal señala que no cree
que d patrimonio se compone de elementos exclusivamente pecuniarios; su concepto ­
para él - es más amplio al económico y pecuniario, al incluir "el moral" que se le puede
designarcomo " Derechos de la pe rsonalidad" . Sin embargo, ésta últimaopinión del autor
no es la mayoritaria, de hecho. algunos autoresaluden a "Bienesde la personalidad" (Véase.
nuestro comentario en: Donu nguez Guillen, Aproxinuui ón. . ., pp. 70 Y71). Pero el le pare­
ciera referirseen un sentido figurado de la expresión, porque los derechos de la personali­
dad constituyen "10 más preciado" o una suertede "tesoro" a nivel moral del sujeto.

121 Aunque no posea temporalmente bienes de fortunaOsu pasivo sea superiora su activo.
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personalidad jurídica a entes sin patrimonio-A La persona social tiene
un patrimonio especial separado de las personas individuales que la
componen, un patrimonio adscrito a un fin123• Algunos respecto de
ésta dis tinguen entre patrimonio y capitalt 2' .

Así pues la diferenciación o individualización que permiten los
atributos como cualidad necesaria al sujeto de derecho es común a la
persona hu mana o persona por excelencia, así como respecto del ente
incorporal o idea l. Ambos precisan ser distinguidos en una situación
jurídica amén que cuen ten con otros elementos inherentes a la perso­
na por su sola condi ción de tal, pero solo los "atributos" permitirán su
individualización, evitando la indeterminación y logrando así la dis­
tinción del ente en el marco de la ley.
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RESUMEN

Los atributos de la personalidad son cualidades o condiciones
que precisa todo sujeto de derecho y que le permiten a éste individua­
\izarse en una situación o relación jurídica. En razón del necesario
carácter distintivo que caracteriza al atributo, cabe distinguir que los
mismos están conformados en la persona natural por el nombre civil,
la sede jurídica y el estado civil. Respecto del sujeto incorporal suele
aludirse a nombre (denominación o razón social) domicilio y naciona­
lidad (pues el estado civil es exclusivo del ser humano). Se presenta
una suerte de correspondencia entre los atributos de la persona
humana y la persona ideal, no obstante las diferencias derivadas de la
naturaleza de ambas. Los atributos presentan caracteres comunes
marcados en principio por la noción de orden público, generalidad,
unicidad, y carácter absoluto o erga omnes, entre otros. El sentido
diferenciador que evita la indeterminación jurídica constituye la ca­
racteristica fundamental o por excelencia del atributo.
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